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consecuencia, debe confirmarse la asignación de diputaciones por el 

principio de representación proporcional en los términos efectuados por el 

Instituto Electoral Local.  

b) Confirma el fallo emitido por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila 

de Zaragoza en el expediente TECZ-JE-132/2020 y acumulados, al 

considerar que el Tribunal Local sí expresó las razones para justificar que el 

Instituto Electoral Local realizó correctamente la verificación de los límites de 

sobre y subrepresentación. 
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GLOSARIO 

CEN: Comité Ejecutivo Nacional de MORENA. 
Coahuila:  Coahuila de Zaragoza. 
Código Electoral Local: Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Comisión de Elecciones: Comisión Nacional de Elecciones de MORENA. 
Comisión de Justicia: Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
Constitución General: Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
Constitución Local: Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Electoral Local: Instituto Electoral de Coahuila. 
Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 
MR: Mayoría Relativa. 
PAN: Partido Acción Nacional. 
PEZTP: Partido Emiliano Zapata la Tierra y su Producto. 
PRC: Partido de la Revolución Coahuilense. 
Resoluciones impugnadas: Resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila 

de Zaragoza en el expediente TECZ-JDC-177/2020 y acumulados y 
TECZ-JE-132/2020 y acumulados. 

RP: Representación Proporcional. 
Tribunal Local/de Coahuila: Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ANTECEDENTES 
 
De las constancias de autos y afirmaciones hechas por las partes se 

advierten los siguientes hechos relevantes: 

 
I. Reanudación del proceso electoral en Coahuila y reapertura del 

proceso de selección de candidaturas de RP de MORENA 
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5. Primer resolución partidista. Inconformes, diversos aspirantes 

impugnaron el proceso de selección de candidaturas ante la instancia 

partidista, esencialmente, porque no les comunicaron sobre la aceptación o 

exclusión del registro de aspirantes, y el 24 de septiembre, la Comisión de 

Justicia invalidó la selección de candidaturas de RP y ordenó a la Comisión 

de Elecciones que emitiera nueva convocatoria y realizara otro procedimiento 

de insaculación, porque: i. Se impidió la participación de las candidaturas 

externas y ii. no se les comunicó la aceptación o exclusión de registro a los 

aspirantes (CNHJ-COAH-565/20206). 

 
6. Primera impugnación ante la Instancia local. En desacuerdo, el 28 de 

septiembre, diversos militantes promovieron juicio ciudadano contra la 

referida resolución, al considerar válida la insaculación de candidaturas7 y, el 

11 de octubre, el Tribunal de Coahuila modificó la resolución partidista, 

esencialmente, para que la Comisión de Elecciones repusiera el 

procedimiento a la etapa de insaculación para elegir los lugares 1, 2, 4, 5, 7 y 

8 de la lista de las diputaciones de RP, estableciera qué personas 

participarían en la insaculación y explicara a los aspirantes las razones de su 

admisión o rechazo8. 

 
7. Primer juicio ciudadano constitucional. Inconformes, el 12 y 13 de 

octubre, diversos aspirantes presentaron juicios ciudadanos contra la 

sentencia del Tribunal Local, al considerar que la Comisión de Elecciones no 

                                                            
6 Consultable en https://www.Morenacnhj.com/coahuila 
7 El impugnante, esencialmente, sostuvo que: a) Al tener un derecho adquirido, por haber sido 
seleccionado en el proceso de insaculación, debió ser llamado por la Comisión de Justicia al 
procedimiento intrapartidista y con ello garantizar su derecho de audiencia, pues se le impidió alegar u 
ofertar pruebas; b) Existió una deficiente valoración de pruebas por parte de la Comisión de Justicia; c) 
La Comisión de Justicia resolvió la controversia intrapartidaria 42 días después de la insaculación, lo 
que infringe lo dispuesto por el artículo 172, numeral 3, del Código Electoral del Estado de Coahuila; d) 
La Comisión de Justicia fue omisa en mencionar qué tipo de procedimiento es el que estaba llevando, 
lo que le impidió conocer la forma, plazos, términos y seguimiento del mismo; e) La Comisión de 
Justicia interpretó erróneamente el artículo 44, inciso c), de los Estatutos, porque determina que 
obligatoriamente las candidaturas de RP deberán incluir forzosamente un 33% de candidatos externos; 
f) La Comisión de Justicia pasó por alto que la Comisión de Elecciones tiene la facultad discrecional 
para evaluar los perfiles, acorde a los intereses de MORENA; g) Fue incorrecto que la Comisión de 
Justicia considerara que la Comisión de Elecciones tenía que notificar a los quejosos que no habían 
sido elegidos como candidatos; h) Si la Comisión de Justicia consideraba la falta de informes del CEN 
y la Comisión de Elecciones, debió verificar que la información, actas, acuerdos y demás documentos 
necesarios para resolver el fondo estuvieran disponibles, lo cual no realizó en su perjuicio, e i) La 
resolución impugnada no puede ser considerada idónea o necesaria y no es proporcional, por ende, no 
se encuentra justificada Aunado a que ya no es posible que se hagan cambios en las boletas pues ya 
fueron impresas con los nombres de las candidaturas de RP. 
8 Sentencia del Tribunal de Coahuila del TECZ-JDC-174/2020, en la que, entre otras cosas, se ordena 
a la Comisión Nacional de Elecciones para Emitir un dictamen fundamentado y motivado, en el que se 
establezca la relación de las personas que sí cumplieron con los requisitos y cuyos nombres se 
insertarán en la tómbola; así como aquellas que no cumplieron con los requisitos, mismo que deberá 
ser notificado a las y los aspirantes.  
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del Congreso del Estado de Coahuila (IEC/CG/136/2020), de la forma 

siguiente: 

 
Asignación de Diputaciones de RP 

Diputación 
Asignada 

Cargo Partido No. en la Lista Nombre 

1 
Propietaria 

PAN 
 Mayra Lucila Valdez González 

Suplente  María Cristina de la Rosa Cabral 

2 
Propietaria 

PVEM 
 

Claudia Elvira Rodríguez 
Márquez 

Suplente  Claudia Leza Ortega 

3 
Propietaria 

UDC 
 Tania Vanessa Flores Guerra 

Suplente  Yolanda Elizondo Maltos 

4 
Propietaria 

MORENA 
No. 1 de la lista de 

MORENA 
Lizbeth Ogazón Nava 

Suplente Mayela Villarreal Reyes 

5 
Propietario 

PAN 
 Rodolfo Gerardo Walss Aurioles 

Suplente  Remigio Ortiz Alvarado 

6 
Propietario 

MORENA 
No. 2 de la lista de 

MORENA 
Francisco Javier Cortez Gómez 

Suplente Francisco Chincoya Carranza 

7 
Propietaria 

MORENA 
No. 3 de la lista de 

MORENA 
Laura Francisca Aguilar Tabares 

Suplente Ana Celia Machado Navarro 

8 
Propietaria 

MORENA 
No. 4 de la lista de 

MORENA (por 
corrimiento) 

Teresa de Jesús Meraz García 

Suplente Ofelia Montes Meza 

9 
Propietaria 

PAN 
 Luz Natalia Virgil Orona 

Suplente  
Magdalena Sofía Luengo 

González 

 

IV. Impugnaciones en la Instancia local contra el acuerdo de aprobación 

del listado de candidaturas de MORENA  

 
Inconformes, el 20 y 21 de octubre, Ruth Flor Flores Morín y el PAN, 

promovieron juicios contra el acuerdo de aprobación del listado de 

candidaturas de RP de MORENA, al considerar que el registro de la lista no 

se realizó dentro del plazo legal correspondiente. Mientras que Carlos César 

Martínez Escalante, impugnó la negativa de su registro.  

  
El 13 de noviembre siguiente, el Tribunal de Coahuila, por un lado, 

esencialmente, en lo que interesa, modificó el acuerdo (IEC/CG/133/2020), 

al considerar que Carlos César Martínez Escalante sí era elegible para 

ocupar la posición número 4 de la lista de MORENA, pues no le era exigible 

la separación de su cargo como regidor y, por ende, modificó el acuerdo de 

asignación de diputaciones de RP (IEC/CG/136/2020), para dejar sin efectos 

la designación de las candidatas registradas en el lugar número 5 de 

diputaciones, que había avanzado cuando el lugar número 4 de la lista de 

MORENA resultó inelegible, y en su lugar designaron a Carlos César 

Martínez Escalante (TECZ-JDC-177/2020 y acumulados). 
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MORENA (SM-JRC-7/2020), impugnaron la sentencia del Tribunal de 

Coahuila, porque: i) la responsable no justificó correctamente que en la 

asignación de diputaciones de RP se respetaron los límites de sobre y 

subrepresentación y ii) debió llevar a cabo los ajustes necesarios para que el 

Congreso del Estado de Coahuila de no se integrara por una mayoría de 

diputadas sino por 50% mujeres y 50% hombres. 

 
3. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el 

Magistrado instructor radicó los expedientes, admitió dos demandas y, al 

encontrarse debidamente integrados, declaró cerrada la instrucción. 

 
COMPETENCIA, ACUMULACIÓN Y PROCEDENCIA 

 
I. Competencia. Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver 

los presentes asuntos, porque se controvierten sentencias del Tribunal Local 

donde por una parte, se modificó el acuerdo donde se aprobó el listado de 

candidaturas RP de MORENA, y por otra parte se confirmó el diverso 

acuerdo a través del cual se realizó la asignación de diputaciones de RP para 

integrar el Congreso del Estado de Coahuila,13 entidad federativa que forma 

parte de la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en la que esta 

Sala ejerce jurisdicción. 

 
II. Acumulación. Procede acumular los juicios al existir conexidad en la 

causa, esto es, identidad en la autoridad responsable14 y los actos 

impugnados se encuentran vinculados al tratarse de sentencias relacionadas 

con la aprobación del listado de candidaturas de RP de MORENA y la 

asignación de diputaciones locales de RP en Coahuila15. En consecuencia, 

los expedientes SM-JDC-361/2020, SM-JDC-372/2020, SM-JRC-5/2020, SM-

JRC-6/2020 y SM-JRC-7/2020, se deben acumular al diverso SM-JDC-

360/2020, por ser el primero que se recibió en esta Sala Regional. Por tanto, 

se ordena agregar copia certificada de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al expediente acumulado16. 

                                                            
13 Lo anterior, con fundamento en los artículos 195, fracción IV, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de 
Medios. 
14 Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
15 La resolución dictada en el expediente TECZ-JDC-177/2020 y acumulados Y TECZ-JE-132/2020 y 
acumulados. 
16 Con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 31 de la Ley de Medios y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
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Ofelia Montes Meza como suplente, para que en su lugar fuera conferida a 

favor de Carlos César Martínez Escalante. 

 
En la segunda sentencia controvertida (TECZ-JE-132/2020 y acumulados), el 

Tribunal de Coahuila confirmó el acuerdo de asignación de diputaciones de 

RP hecha a los partidos políticos, al considerar correcta la verificación de los 

límites de sobre y subrepresentación realizada por el Instituto Electoral Local, 

y señaló que no era viable efectuar un ajuste en materia de paridad para 

remover la asignación hecha en favor de candidaturas de mujeres y asignar 

esos lugares a hombres. 

 

3. Pretensión y planteamientos. Por un lado, en desacuerdo con la 

sentencia que registró a Carlos César Martínez Escalante en la posición 

número 4 de la lista de MORENA, Ruth Flor Flores Morín, Teresa de Jesús 

Meraz García, José Armando González Murillo, el PRC y el PEZTP, 

pretenden que se revoque la sentencia del Tribunal de Coahuila, en 

esencia, porque, a su parecer: i. fue incorrecto que se aprobara el listado de 

candidaturas de RP el mismo día de la jornada electoral, y ii. porque no 

puede asignarse una diputación de RP a un candidato propietario que no 

cuenta con una candidatura suplente. 

 
Por otro lado, en desacuerdo con la sentencia que confirmó la asignación de 

diputaciones de RP hecha a cada uno de los partidos políticos, MORENA y 

José Armando González Murillo pretenden que se revoque porque: i) El 

Tribunal de Coahuila no justificó correctamente que en la asignación de 

diputaciones de RP se respetaron los límites de sobre y subrepresentación y 

ii) debió llevar a cabo los ajustes necesarios para que el Congreso del 

Estado de Coahuila no se integrara por una mayoría de diputadas sino por 

50% mujeres y 50% hombres. 

 
4. Cuestiones a resolver. En atención a lo expuesto, en la presente 

sentencia se analizará:  

 
Tema i. En relación con la aprobación de la lista de candidaturas de RP de 

MORENA: si fue correcto que el Tribunal Local la confirmara, aun cuando se 

acordó el mismo día de la jornada.   
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sí expresó las razones para justificar que el Instituto Electoral Local realizó 

correctamente la verificación de los límites de sobre y subrepresentación.  

Apartado II. Desarrollo o justificación de las decisiones  

 

Tema i. En relación con la aprobación de la lista de candidaturas de 
RP de MORENA   

 

1. El registro y aprobación del listado de candidaturas de RP de 

MORENA, el día de la jornada electoral es válido porque derivó de 

diversas controversias judiciales, aunado a la reducción en los plazos 

para el proceso local. 

 
Ruth Flor Flores Morín, José Armando González Murillo y Teresa de Jesús 

Meraz García, estiman incorrecto que el Tribunal Local confirmara el actuar 

del Instituto Electoral Local al aprobar el listado de candidaturas de RP de 

MORENA el mismo día de la jornada electoral, esencialmente, porque no se 

hizo dentro de los plazos legales correspondientes. 

 
Esta Sala Monterrey considera que no tienen la razón, porque, como se 

advierte de los antecedentes del presente asunto y lo establecido por el 

Tribunal de Coahuila, el registro y aprobación de la lista de candidaturas de 

RP de MORENA se llevó a cabo el día de la jornada electoral debido a una 

larga cadena de impugnaciones judiciales relacionadas con el proceso de 

elección de las candidaturas y en cumplimiento a una sentencia que confirmó 

la resolución de la Comisión de Justicia que invalidó el primer proceso de 

insaculación para seleccionar las candidaturas de RP; esto derivó en una 

nueva insaculación para determinar quiénes ocuparían los lugares 1, 2, 4, 5, 

7 y 8.  

 

Además de ello, es un hecho notorio que el uno de abril del año en curso el 

Consejo General del INE aprobó ejercer la facultad de atracción, para efecto 

de suspender temporalmente el desarrollo de los Procesos Electorales 

Locales, en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia COVID-19;19 y el 

treinta de julio siguiente, el INE acordó fijar como fecha de la jornada 

electoral el dieciocho de octubre y vinculó al Instituto Electoral Local para 

                                                            
19 INE/CG83/2020 
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ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio libre secreto y directo. 

 

En términos de lo dispuesto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución 

General, uno de los medios a través de los cuales la ciudadanía puede 

ejercer el derecho al voto pasivo es mediante la postulación que realice algún 

partido político. 

 

En similares términos, el artículo 19, fracción I, de la Constitución Local y el 

176 del Código Electoral Local establecen que son derechos de los 

ciudadanos coahuilenses votar y ser electos para los empleos y cargos 

públicos en la forma y términos que prescriban las leyes, y determinan que el 

derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular 

ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los 

ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 

los requisitos, condiciones y términos que determine tanto esta Constitución, 

como la legislación electoral del Estado. 

 

En ese entendido, cuando la ciudadanía decide ejercer su derecho al voto 

pasivo por medio de un partido político, corresponde a este ente la titularidad 

del derecho de solicitar el registro de su candidatura a un cargo de elección 

popular. 

 

Ahora bien, el ejercicio del derecho de ser votado garantizado en el artículo 

35, fracción II, de la Constitución General y 19, fracción I, de la Constitución 

local, implica para la ciudadanía tanto la posibilidad de contender como 

candidato a un cargo público de elección popular, como ser proclamado 

electo conforme con la votación emitida, lo mismo que acceder al cargo. 

 

Así, al momento en que un partido político, a través de su proceso interno de 

selección, define sus candidaturas y las presenta ante la autoridad 

administrativa electoral para su registro, las personas que son postuladas por 

el ente político adquieren una expectativa de derecho a ser candidatos, ya 

que éste se encuentra supeditado al cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales de elegibilidad. 
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2. El efecto restitutorio de la sentencia local debía ser retrotraer las 

cosas al momento de la calificación de la elegibilidad de la candidatura 

de Carlos César Martínez Escalante, lo cual no implicaba concederle en 

automático su registro como candidato y mucho menos asignarle una 

diputación por el principio de RP 

 

En el caso de estudio, el diecisiete de octubre MORENA presentó la solicitud 

de registro de la lista de candidaturas por RP y, mediante acuerdo 

IEC/CG/133/2020, el Instituto Electoral Local acordó en lo conducente, negar 

el registro de la fórmula completa correspondiente a la posición número 4 de 

la referida lista, al considerar que:  

a) Carlos César Martínez Escalante, propietario de la fórmula, no cumplió 

con el requisito de separarse del cargo21 dentro del plazo legalmente 

establecido.22   

b) Respecto a Blanca Olivia Castro García, suplente de la fórmula, la 

autoridad administrativa razonó, en primer lugar, que al haber sido 

improcedente la solicitud del propietario, se debía negar el registro la 

fórmula completa; además de que MORENA no aportó documentación 

alguna a efecto de acreditar el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales de la suplente.  

 

De frente a ello, y ante la posibilidad jurídica real de ejercer sus derechos, ni 

el partido político ni la suplente realizaron acto alguno a pesar de que se les 

requirió.23 No solo no realizaron ninguna actuación en ese momento, sino 

que tampoco llevaron a cabo acto alguno en los días posteriores al registro y 

hasta la asignación.  

                                                            
21 Quien se ostenta actualmente como regidor del Ayuntamiento de Torreón.  
22 El artículo 10, numeral 1, inciso e) del Código Electoral Local establece que son requisitos para ser 
Gobernador, diputado al Congreso del Estado o integrante de Ayuntamiento, además de los que 
señalan respectivamente los artículos 36 y 76 de la Constitución local y el artículo 43 del Código 
Municipal para el Estado de Coahuila, los siguientes: […] e) No ser Secretario de la Administración 
Pública Estatal, Fiscal General del Estado, Magistrado del Poder Judicial, Presidente Municipal, 
Síndico o Regidor, Legislador federal o local, Consejero o integrante del órgano de dirección de los 
organismos públicos autónomos, titulares de los organismos descentralizados, salvo que se separen 
de su encargo cuando menos quince días antes del inicio de la precampaña que corresponda. Los 
Diputados del Congreso del Estado, no requerirán separarse de sus funciones cuando busquen la 
reelección del cargo; así mismo los síndicos y regidores tampoco requerirán separarse de sus 
funciones a menos de que contiendan al cargo de Presidente Municipal, para lo cual deberán pedir 
licencia en los términos de la presente fracción; […] 
23 A través del oficio IEC/SE/1624/2020 de fecha dieciocho de octubre, a las cero horas con treinta y un 
minutos (00:31), se realizó un requerimiento a la representante propietaria de MORENA ante el 
Consejo General del Instituto Electoral Local, en relación con las candidaturas propietaria y suplente de 
la fórmula postulada en la posición 4, concediéndole el término de una hora, contada a partir de la 
notificación de éste.  
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derechos, la expectativa que generó a Carlos César Martínez Escalante la 

declaración de inaplicación de aquella causa de inelegibilidad. 

 

Esto ya que, como se especificó, lo resuelto por el Tribunal Local retrotrajo 

las cosas al momento en que el Instituto Electoral Local debía calificar la 

elegibilidad de quien es postulado, pero dicho órgano jurisdiccional se 

sustituyó en las funciones del referido Instituto e indebidamente pasó por alto 

la verificación de los demás requisitos de la fórmula, incluso del propio 

propietario, así como la falta de postulación de la candidatura suplente.  

 

Considerar lo contrario y asumir el criterio del Tribunal responsable sería 

aceptar que, en cualquier caso, con la postulación de fórmulas o planillas 

deficientes, el derecho de cualquiera de sus integrantes está por encima del 

cumplimiento de las obligaciones que atañen al partido político y/o a los otros 

integrantes de la fórmula o planilla.  

 

Conforme con lo expuesto, esta Sala Regional estima que lo procedente es 

revocar, en lo conducente, la sentencia TECZ-JDC-177/2020 y acumulados, 

a fin de dejar sin efectos la modificación de los acuerdos IEC/CG/133/2020 e 

IEC/CG/136/2020 y, en consecuencia, debe confirmarse la asignación de 

diputaciones por el principio de representación proporcional en los términos 

efectuados por el Instituto Electoral Local. 

 

Al haberle alcanzado su pretensión Teresa de Jesús Meraz García, en 

cuanto a que le fuera restituida la diputación que se le había retirado, resulta 

innecesario el estudio de sus demás agravios.  

 

Tema iii. La asignación de diputaciones de RP hecha a cada partido 

político para la integración del Congreso del Estado de Coahuila 

 

1. El Tribunal de Coahuila sí expresó las razones para justificar que el 

Instituto Electoral Local realizó correctamente la verificación de los 

límites de sobre y subrepresentación 

 
MORENA señala que el Tribunal de Coahuila no expresó las razones y 

fundamentos para justificar que la verificación de los límites de sobre y 

subrepresentación realizada por el Instituto Electoral Local fue correcta. 
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diputaciones de RP, no era posible realizar ajustes para llegar a una 

proporcionalidad pura, ya que el sistema al ser mixto permite un margen 

de distorsión25. 

 
- También explicó que no era factible aplicar un límite del 4% previsto en la 

legislación de la Ciudad de México al caso del Estado de Coahuila, para 

conseguir una proporcionalidad pura. 

 
- Finalmente, expuso que no era posible realizar un ejercicio adicional al 

previsto en la Ley para realizar un ajuste y llegar a una proporcionalidad 

pura26. 

 

Además, no tiene razón MORENA cuando afirma que el Tribunal de 

Coahuila no se pronunció sobre los planteamientos referentes a que con 

posterioridad a la asignación de las diputaciones de RP debía realizarse un 

ajuste final para lograr una proporcionalidad pura. 

 

Ello, porque como se indicó, el Tribunal de Coahuila se pronunció al 

respecto, al señalar que no era posible realizar el ajuste pretendido para 

lograr una proporcionalidad pura, ya que el sistema electoral mixto permite la 

existencia de distorsiones entre la votación y el número de diputaciones 

                                                            
25 Los actores parten de una premisa equivocada al estimar que es posible realizar ajustes posteriores 
a la asignación de diputaciones cuando no se rebasan los límites de sub y sobre-representación del 
8%, pues el sistema admite que existan distorsiones entre la votación obtenida y el número de 
diputaciones alcanzadas, siempre que no se superen los límites previstos, puesto que no se trata de un 
sistema de proporcionalidad pura, sino de uno mixto, que al combinar la mayoría relativa con el 
principio de representación proporcional deja un margen de distorsión ante la imprevisibilidad de los 
resultados de mayoría relativa 
       Resulta aplicable lo resuelto por la Sala Superior en el expediente SUP- REC-0473/2019 y 
acumulados, en el que determinó que: 
“(...) la Constitución General, la Constitución Política local y la ley electoral local, no disponen que deba 
haber correlación exacta entre el porcentaje de curules y la votación obtenida, sino que incorporan dos 
principios de representación (mayoría relativa y representación proporcional) que, al aplicarse, puede 
dar lugar a distorsiones, las cuales, previstas y aceptadas por la legislatura, se encuentren controladas 
por los límites de sobre y subrepresentación del ocho por ciento, pues son estos los límites de 
distorsión que el Constituyente Permanente consideró razonables para evitar distorsiones excesivas en 
la representatividad de los Congresos y, salvaguardar los dos principios que integran el sistema 
electoral mexicano”. […] 
26 […] Por tanto, resulta infundado el agravio relativo a que el 8% genera una distorsión mayúscula y 
podría aplicarse un porcentaje menor, pues al respecto, los actores toman como base el ejemplo del 
límite del 4% previsto en la legislación de la Ciudad de México, sin embargo, dicho precedente no es 
aplicable al caso de Coahuila por los siguientes 
motivos. 
       En principio cabe señalar que la diferencia de porcentajes deriva de la libertad configurativa que 
poseen las entidades federativas y no a que sea posible, en un ejercicio adicional al previsto en la 
norma, realizar ajustes para conseguir una representación pura. 
[…] 
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Además, el actor, en la presente instancia, no controvierte esas razones. 

 
Por otra parte, se considera ineficaces los agravios expresados por Ruth 

Flor Flores Morín, en cuanto a que el acuerdo del registro inicial de la lista de 

candidaturas de RP de MORENA no fue controvertido y que, por tanto, la 

candidatura que ocupaba en dicha lista debe prevalecer en sus términos. 

 

Lo anterior, ya que son una reiteración de lo planteado en la demanda local, 

aunado a que la actora no controvierte las razones expresadas por la 

responsable, al establecer que el proceso de insaculación originalmente 

llevado a cabo por MORENA fue invalidado y, con motivo de ello, se ordenó 

a la Comisión de Elecciones que realizara una nueva insaculación de los 

lugares 1, 2, 4, 5, 7 y 8, por lo que, una vez efectuado este proceso, era 

necesario que se registrara el listado correspondiente de las candidaturas, de 

ahí la importancia de vincular al Consejo General del Instituto Electoral Local, 

para que actuara conforme a sus atribuciones en cuanto a la presentación y 

registro de dicho listado29. 

 

También es infundado el planteamiento de José Armando González Murillo 

referente a que el Tribunal de Coahuila no tuvo por acreditado su carácter de 

tercero interesado en el juicio donde se controvirtió la aprobación de la lista 

de candidaturas de RP de MORENA (TECZ-JDC-177/2020 y acumulados). 

                                                                                                                                                                          
Jurisprudencia 11/2018, la paridad de género es un mandato de optimización flexible que admite una 
participación mayor de mujeres, ya que se debe tomar en consideración la desigualdad estructural, 
pues de no hacerlo así se restringirían los efectos de las acciones afirmativas.  
       Es decir, permite que las mujeres tengan un piso mínimo de participación, lo cual jamás debe 
interpretarse como un techo; esto es, el referido lineamiento, admite una participación mayor de 
mujeres que aquella que la entiende estrictamente en términos cuantitativos, como cincuenta por 
ciento de hombres y cincuenta por ciento de mujeres” […] 
29 El Tribunal local al respecto señaló: […] “En la resolución dictada por éste órgano jurisdiccional en el 
Expediente TECZ-JDC-174/2020 y acumulados, se tuvo por acreditada la vulneración de la normativa y 
de los principios electorales en la última de las etapas del procedimiento interno de la postulación de 
candidaturas para las diputaciones de MORENA en el Proceso Electoral 2020, y se determinó, en lo 
que aquí interesa lo siguiente: • Ordenar a la Comisión Nacional de Elecciones para que, en el término 
de 24 horas, siguientes a la notificación de la presente resolución, realice un nuevo procedimiento de 
insaculación para elegir a los lugares 1, 2, 4, 5, 7 y 8 de la lista de representación proporcional de 
candidaturas a diputaciones locales por el principio de representación proporcional de MORENA, con 
estricto apego a sus Estatutos, Convocatoria, Acuerdos y demás normativa aplicable, y • Que al 
tratarse de un tema de registros de candidaturas, se vinculó al Consejo General del Instituto Electoral 
de Coahuila para los efectos legales a los que haya lugar. 
[…] 
“De ahí la importancia de vincular al Consejo General, pues de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 180, numeral 1, inciso b) del Código Electoral, es el órgano competente para llevar a cabo el 
registro de las candidaturas por el principio de representación proporcional, así como para 
pronunciarse sobre su procedencia en términos de lo previsto por el artículo 182, numeral 4 del citado 
ordenamiento, lo que implica, entre otros aspectos, la revisión sobre el cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad de cada candidatura” […]. 
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al ser un planteamiento de legalidad que no se confronta contra un artículo 

de la Constitución General. 

  

Finalmente, se consideran ineficaces los agravios vertidos por los partidos 

PRC y PEZTP, al no combatir las consideraciones sustentadas por el 

Tribunal Local en la sentencia TECZ-JDC-177/2020 y acumulados. 

 

EFECTOS 

En virtud de lo expuesto, resulta procedente: 

a) Modificar la dictada por el Tribunal Local en el expediente TECZ-JDC-

177/2020 y acumulados, a fin de dejar subsistente la determinación de 

confirmar el acuerdo IEC/CG/133/2020, por lo que concierne al registro de 

las fórmulas correspondientes a los lugares 1, 2, 5, 7 y 8 del listado de 

preferencia presentado por MORENA; y dejar sin efectos la modificación de 

los acuerdos IEC/CG/133/2020 e IEC/CG/136/2020 en cuanto al registro de 

la fórmula número 4 de la lista de RP de MORENA y la asignación de la 

cuarta diputación por el principio de RP a favor de dicho partido.  

En consecuencia, se declaran subsistentes en sus términos los acuerdos 

IEC/CG/133/2020 e IEC/CG/136/2020 y, por tanto, se ordena al Instituto 

Electoral Local para que, en un plazo de cuarenta y ocho horas, emita la 

constancia de asignación respectiva a favor de Teresa de Jesús Meraz 

García y Ofelia Montes Meza; además, notifique la presente decisión a 

Carlos César Martínez Escalante. 

Realizado lo anterior, deberá informarlo a esta Sala Regional en un plazo de 

veinticuatro horas remitiendo las constancias que así lo acrediten. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo ordenado 

en los plazos concedidos, se le impondrá alguna de las medidas de apremio 

previstas en el artículo 32 de la Ley de Medios. 

b) Confirmar el fallo emitido por el Tribunal Local en el expediente TECZ-JE-

132/2020 y acumulados. 

RESOLUTIVOS 
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Apartado A. Materia de la controversia ante esta Sala Regional 
Apartado B. Decisión de la mayoría de la Sala Regional Monterrey  
Apartado C. Consideraciones del voto diferenciado 
 

Apartado A. Materia de la controversia ante esta Sala Regional 

 
1. Hechos contextuales y origen de la presente controversia. Luego de 

diversas controversias vinculadas con el proceso de selección de 

candidaturas a diputados de RP de Morena y la correspondiente integración 

de su lista, el 17 de octubre Morena solicitó el registro (un día previo a la 

elección) y: 1.1. El 18 de octubre (jornada electoral), el Instituto Electoral 

Local resolvió sobre el registro de candidaturas presentado por Morena, 

en el que sólo negó, por supuesta inelegibilidad, la inscripción de la 

posición número 4, al propietario Carlos César Martínez Escalante (porque 

no se separó del cargo de regidor, 15 días antes las precampañas) y, a la 

suplente Blanca Olivia Castro García (por no presentar la documentación 

para acreditar los requisitos correspondientes) [IEC/CG/133/2020] y, 1.2. El 

25 de octubre, el Instituto Electoral Local, asignó las diputaciones de 

representación proporcional a los partidos políticos [IEC/CG/136/2020]. 

 

Estas determinaciones fueron impugnadas y el Tribunal Local resolvió, 

modificar el acuerdo que negó el registro de Carlos César Martínez 

Escalante y lo reincorporó en la posición número 4 de la lista de Morena, al 

considerar que sí era elegible porque no era necesario que se separara del 

cargo de regidor (TECZ-JDC-177/2020 y acumulados). 

 
En la segunda sentencia controvertida, el Tribunal de Coahuila confirmó el 

acuerdo de asignación de diputaciones de RP hecha a los partidos políticos 

(TECZ-JE-132/2020 y acumulados). 

 

2. Pretensión y planteamientos. Por un lado, en desacuerdo con la 

sentencia que reincorporó a Carlos César Martínez Escalante en la posición 

número 4 de la lista de Morena, Ruth Flor Flores Morín, Teresa de Jesús 

Meráz García, José Armando González Murillo, el PRC y el PEZTP, 

pretenden su revocación,  

 

porque, a su parecer i. fue incorrecto que se aprobara el listado de 

candidaturas de RP el mismo día de la jornada electoral, y ii. porque no 
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de vehículos o instrumentos a través de los cuales los ciudadanos ejercen su 

derecho a ser votados al ser postulados a candidaturas cuando estos 

cumplen con los procesos partidistas, la falta de cuidado o arbitrariedad de 

los partidos políticos de no postular a un candidato suplente, no puede privar 

al propietario de su derecho a ser postulado, en especial, porque en el 

sistema jurídico mexicano, la doctrina judicial ha determinado que, previo a 

cualquier acto de privación, las personas deben ser prevenidas o requeridas 

para que puedan defender sus derechos. 

 

Es cierto que los partidos políticos son el instrumento a través del cual los 

ciudadanos pueden acceder a los cargos de elección popular, sin embargo, 

este derecho de postulación32 no debe verse desde una perspectiva que 

impida u obstaculice el derecho de una persona a ser votada, porque una vez 

que esta ha sido seleccionada internamente, y postulada a una candidatura, 

debe protegerse el derecho fundamental en favor del ciudadano. 

 

De ahí que, si se advierte alguna cuestión que pudiese afectar el registro de 

la candidatura, esto debe hacerse del conocimiento tanto del partido como 

del candidato, para que puedan ejercer su derecho legítimo de defensa ante 

un posible acto de privación, pues es de esta forma se logra tutelar tanto el 

derecho de postulación del partido como de la persona a ser postulada. 

 

En el entendido de que en el ámbito de selección de candidaturas, en una 

primera fase, cuando se hace la postulación y se incumple con algún 

requisito, se debe requerir tanto a los candidatos como al partido para que 

cumplan o subsanen,  y  en su caso, exista la posibilidad de sustitución (en el 

entendido de que si esto no ocurre, tendría que reconocerse, a quien sí 

cumple con los requisitos, el derecho para exigir y reclamar el registro de un 

compañero de fórmula, a fin para evitar una afectación a su derecho humano 

de ser postulado). 

  

De manera que, si se niega el registro, en general, a esa fórmula y sólo uno 

de los integrantes tiene el cuidado de impulsar oportunamente la cadena 

impugnativa, en caso de asistirle la razón, tendría que darse vista 

nuevamente al partido y candidato para que postule a su compañero de 

                                                            
32 El artículo 41, fracción I de la Constitución General. 
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De acuerdo con la Constitución Federal, el derecho a solicitar el registro de 

candidaturas les corresponde originariamente a los partidos políticos (artículo 

35, fracción II, de la Constitución federal34). 

 

Sin embargo, dichos institutos políticos, por disposición del mismo precepto 

constitucional, a su vez, son el conducto a través del cual la ciudadanía 

ejerce el derecho de ser votado.  

Bajo ese contexto, una vez que los partidos realizan el registro de las 

candidaturas, su actuación se entrelaza con los derechos de las personas 

postulados como candidatas y candidatos. 

En atención a ello, si alguna autoridad advierte deficiencias o irregularidades 

en la postulación hecha por un partido, debe hacer del conocimiento tanto al 

instituto político como del candidato, cuestión que debe ser analizada en una 

posible revisión judicial, no sólo desde la perspectiva de tutela partidista, sino 

del derecho fundamental a ser votado de los candidatos35. 

En ese sentido, en un primer periodo subsecuente al acto de solicitud de 

la postulación, como la Ley electoral establece que las listas de 

candidaturas a diputaciones de RP se integrarán por fórmulas de dos 

candidaturas, en caso de incumplimiento de los requisitos respectivos, debe 

prevenirse, mediante notificación respectiva, al partido político y al interesado 

para que subsanen los requisitos omitidos.  

En el entendido de que, para garantizar los derechos del diverso integrante 

de la fórmula, las irregularidades también deben notificarse a éste por la vía 

que corresponda, pues si bien, en principio, pudiese tratarse de un 
                                                            
34 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
I.  Votar en las elecciones populares; 
II.  Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; […] 
35 En ese sentido se pronunció la Sala Monterrey al resolver el juicio SM-JDC-401/2018, donde se estableció: […] 
“Si bien en forma directa la violación se cometió en perjuicio de los partidos políticos integrantes de la Coalición 
“Juntos Haremos Historia”, esta trascendió a la esfera jurídica de los ahora quejosos, conforme se explica a 
continuación. 
      En términos del artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, el derecho a solicitar el registro de 
candidaturas les corresponde originariamente a los partidos políticos, siendo estos un conducto a través del cual, la 
ciudadanía puede ejercer el derecho de ser votada, esto precisamente por la función que constitucionalmente les 
está reservada. 
     En ese sentido se ha pronunciado esta Sala Regional al resolver el juicio SM-JDC-401/2018, donde se señaló: 
No obstante, los actos irregulares cometidos en perjuicio de un partido político o incluso los desplegados por los 
propios entes políticos, cuando se encuentren relacionados con el proceso de registro de candidaturas, puede 
tornarse en una conducta transgresora de los derechos humanos de las personas que pretendan alcanzar una 
postulación, pues dicha actuación tendrá como última consecuencia el impedimento a ejercer un derecho 
constitucional, en este caso el de ser votado” […] 
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los derechos del partido sino de la persona postulada que cumplió con los 

requisitos impuestos por el partido y obtuvo su derecho sobre el resto de los 

participantes.  

Esto se presenta en los escenarios en los que en principio se niega el 

registro a uno o ambos integrantes de la fórmula, pero pasada la jornada 

electoral se restituye a uno o ambos integrantes, caso en el cual, su derecho 

a ser votado subsiste, con independencia de la ausencia del otro integrante 

de la fórmula, ya que esa situación no afectaría su derecho legítimo a ser 

registrado, ya que incluso la Ley en ese momento no autoriza requerimiento 

alguno, por lo que lo procedente es aceptar, extraordinariamente, de ser el 

caso, el registro de un sólo candidato. 

b. Caso concreto y valoración 

En el caso se presentó una situación especial que llevó a que los plazos del 

proceso se redujeran, esto debido a que el proceso electoral en Coahuila, 

después de haber sido suspendido, se reanudo el 30 de julio, y el proceso de 

selección de candidaturas de RP de Morena fue impugnado, lo que derivó en 

una larga cadena procesal. 

Es por ello, que, hasta el día de la elección de diputaciones en el estado de 

Coahuila, el Instituto Electoral Local pudo resolver sobre el registro de la lista 

de candidaturas de RP que Morena, la cual presentó un día antes, y sobre la 

fórmula de la posición número 4, a la cual le negó el registro por supuesta 

inelegibilidad37. 

Por tanto, fue hasta después de controvertir la determinación del instituto 

Electoral Local y pasada la jornada electoral, en cumplimiento a una 

sentencia del Tribunal de Coahuila, se reincorporó al candidato propietario en 

la posición número 4 de la lista de Morena. 

En ese sentido, considero que la falta de impugnación del partido o la 

suplente no podría llevar, en las circunstancias especiales del caso, en las 

que el suplente no impugnó y el propietario no fue enterado formalmente de 

la ausencia del suplente, que se afectaran los derechos del candidato 

                                                            
37 Se le requirió a través de oficio IEC/SE/1624/2020, donde se le dio el plazo de 1 hora para atender la situación de 
la fórmula número 4 de su lista de candidaturas de RP. 
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para el suscrito, con el debido respeto, el acto de postulación y registro 

desde un punto de vista formal y material impone un análisis del derecho 

partidista complementario con el derecho humano de las personas a ser 

postuladas y registradas a una candidatura. 

Lo anterior, porque como se ha sostenido en otros precedentes, si bien es 

cierto que en el ámbito de su autodeterminación interna los partidos tiene 

plena libertad para elegir sus candidaturas, una vez que estas son 

seleccionadas bajo las normas internas, se debe tutelar no solo el derecho 

del partido, sino el derecho fundamental a ser votado derivado del registro 

obtenido en favor de aspirante o precandidato, lo cual impone a los 

operadores jurídicos, institutos electorales o tribunales a valorar y ponderar 

este tipo de casos, a fin de favorecer en la mayor medida posible, las 

opciones de interpretación y lecturas normativas que favorezcan el ejercicio 

efectivo y protección de los derechos de las personas que participaron en 

una candidatura frente al derecho partidista de postulación. 

Sostener lo que señala la mayoría, en el sentido de que los partidos políticos 

pueden disponer de los derechos de las personas, en mi concepto daría 

lugar a considerar que el ejercicio de los derechos de las personas puede ser 

obstaculizado arbitrariamente por un partido, sin que tuvieran oportunidad 

jurídica de defensa alguna. 

La opinión del suscrito no pretende de generar una tesis general o la 

conformación de un criterio que acepte la integración y registro de fórmulas 

de candidaturas deficientes, lo que se pretende es generar una aplicación 

razonable bajo una lectura conforme de las normas ante situaciones 

especiales como las que prevalecieron en el caso concreto. 

Con base en lo expresado, es que me apartado del sentido de la mayoría y 

consideró que la sentencia impugnada debe confirmarse (TECZ-JDC-

177/2020 y acumulados). 

Por lo expuesto y fundado, se emite el presente VOTO DIFERENCIADO.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la 
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